
ANEXO

TARIFAS

Pesetas

1. Estudios de Facultades y Escuelas Técnicas Superio
res en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos 
de adaptación para el acceso de titulados en Escuelas 
Universitarias a Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores), estudios en Colegios Universitarios y 
Escuelas Universitarias:
1.1 Facultades de Medicina, Farmacia, Veterinaria, 

Ciencias, Informática, Bellas Artes (incluidas 
las constituidas conforme al Real Decreto 
1975/1983, de 26 de julio), Escuelas Técnicas 
Superiores y Escuelas Universitarias experi
mentales:
a) Curso completo .........................................
b) Asignatura anual correspondiente a un

curso de menos de siete asignaturas anua
les ................................................................

c) Asignatura anual correspondiente a un
curso de menos de siete asignaturas anua
les, en tercera o sucesivas matriculas ....

d) Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales .

e) Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales, en 
tercera o sucesivas matrículas .................

f) Cursos de doctorado, por cada asignatura
g) Programa de doctorado, por cada crédito

1.2 Los demás Centros universitarios:
a) Curso completo .........................................
b) Asignatura anual correspondiente a un

curso de menos de siete asignaturas anua
les ................................................................

c) Asignatura anual correspondiente a un
curso de menos de siete asignaturas anua
les, en tercera o sucesivas matrículas ....

d) Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales

e) Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales, en 
tercera o sucesivas matrículas .................

0 Cursos de doctorado, por cada asignatura 
g) Programa de doctorado, por cada crédito

2. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los
cursos) ..........................................................................

3. Estudios en Escuelas de Especialidades:
a) Máximo por curso completo anual .................
b) Máximo por asignatura anual

4. Exámenes de acceso a Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores y Colegios Universitarios ......................

5. Exámenes de reválida en cualquier grado de estudios
por memorias finales y por proyectos....................

6. Examen por tesis doctoral ........................................
7. Tasas de Secretaría:

7.1 Certificaciones académicas, expedición de
libros de escolaridad, traslados de matricula y 
expedientes académicos ....................................

7.2 Compulsa de documentos ...............................
7.3 Expedición de tarjetas de identidad...............
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18846 RESOLUCION de 27 de agosto de 1985, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se modifica la Instrucción de 21 de 
diciembre de 1983 sobre jornada y horario de trabajo, 
licencias y vacaciones del personal.

Ilustrísimos señores:
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero de 1983 

estableció con carácter general para las oficinas públicas dependien
tes de la Administración Central del Estado, Organismos autóno
mos y Seguridad Social, una jornada ordinaria semanal de treinta

y siete horas y media y, posteriormente, la Instrucción de 21 de 
diciembre de 1983, de esta Secretaría de Estado, dio las directrices 
necesarias para su cumplimiento y control.

El cumplimiento de ambas disposiciones a lo largo del tiempo 
transcurrido ha conllevado una evidente mejora en la eficacia de 
las oficinas públicas en general y en la atención directa a los 
ciudadanos en particular, sin perjuicio del establecimiento de 
horarios especiales en aquellos casos en que ello ha resultado 
necesario precisamente para mejorar los niveles de eficacia o las 
condiciones de la prestación del servicio público.

No obstante, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, ha venido a introducir algunas 
modificaciones en el régimen anterior sobre licencias del personal 
y asimismo ha establecido un nuevo sistema retributivo que 
implica cambios en la jornada de trabajo de los funcionarios y se 
hace preciso por ello actualizar la mencionada Instrucción, mante
niendo todos aquellos aspectos que han acreditado su validez.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública ha resuelto:

Primero.—El apartado segundo de la Instrucción queda redac
tado del siguiente modo:

Complemento especifico y complemento de productividad
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 

30/1984, el personal que perciba complemento específico o de 
productividad vendrá obligado a prestar sus servicios en el régimen 
de especial dedicación que determinen los Subsecretarios de los 
Departamentos, incluso con la obligación de desarrollar sus funcio
nes en régimen de jornada partida.

Segundo.—El apartado séptimo queda redactado del siguiente 
modo:

Permisos
1. A lo largo del año, los funcionarios tendrán derecho a 

disfrutar hasta seis días de permiso por asuntos particulares, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de la Ley 30/1984. Tales 
días no podrán acumularse en ningún caso, a las vacaciones anuales 
retribuidas. Los funcionarios, podrán distribuir dichos días a su 
conveniencia, previa autorización, que se comunicará a la respec
tiva unidad de personal, y respetando siempre las necesidades del 
servicio. Cuando por razones del servicio no se disfrute del 
mencionado permiso a lo largo del mes de diciembre podrá 
concederse en los primeros días del mes de enero siguiente.

2. Los dias 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las 
oficinas públicas a excepción de los servicios de Registro General 
e Información. 

Tercero.—Las presentes normas entrarán en vigor el 1 de 
septiembre de 1985 en aquellos Departamentos que ya estén 
aplicando el sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984 y a 
partir de dicha fecha conforme el mismo se vaya implantando en 
el resto de los mismos. En este último caso, y hasta ese momento, 
seguirá en vigor, en cuanto a la jornada y horario, lo establecido en 
la Instrucción.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Secretario de Estado, Fran

cisco Ramos Fernández-Torrecilla.

Ilmos. Sres. Subsecretarios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18847 REAL DECRETO 1558/1985, de 28 de agosto, por el 
que se aclara el alcance del mínimo específico introdu
cido en la subpartida 84.53.B.II del Arancel de Adua
nas, por el Real Decreto 1215/1985.

Por Real Decreto 1215/1985, del 17 de julio, se ha introducido 
una modificación en los derechos arancelarios asignados a la 
subpartida 84.53.B.II del Arancel de Aduanas, consistente en fijar 
un derecho mínimo específico de 15.000 pesetas por unidad.

El amplio contenido de la subpartida de referencia, en la que se 
encuentran clasificados distintos productos electrónicos de infor
mática y teniendo en cuenta que el citado mínimo específico sólo 
debe afectar a un determinado tipo de máquinas automáticas para 
el tratamiento de la información, conocido sectorialmente bajo la 
denominación de «microordenadores», hace aconsejable comple
mentar la citada modificación con la oportuna aclaración limitativa 
de su alcance.

En su virtud, y en uso de la facultad reconocida al Gobierno por 
el articulo 6.° apartado 4.° de la vigente Ley Arancelaria, a



propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa aproba
ción por el Consejo de Ministros del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° A efectos de la aplicación del derecho mínimo 
específico de 15.000 pesetas por unidad introducido en la subpar
tida 84.53.B.II del Arancel de Aduanas por el Real Decreto 
1215/1985, del 17 de julio, se entenderá por unidad imponible 
afectada por el citado derecho aquellas máquinas automáticas para 
tratamiento de la información que consistan en unidades operati
vas integradas, que comprendan en una sola envolvente por lo 
menos una unidad central y una unidad de entrada, provistas o no 
de unidad de salida, y que dispongan de memoria RAM con 
capacidad no superior a 64 Kb.

Art, 2° Sin perjuicio de su efectividad desde el día 25 de julio, 
fecha de publicación del Real Decreto 1215/1985, el presente Real 
Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

18848 ORDEN de 2 de septiembre de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida
arancelaria Pesetas Tm neta

Centeno. 10.02.B Contado: 5.176
Mes en curso: 4.840

Cebada. 10.03.B Contado: 8.363
Mes en curso: 8.082 
Octubre: 8.286 
Noviembre: 8.126

Avena. 10.04.B Contado: 971
Mes en curso: 672

Maíz. 10.05.B.II Contado: 2.960
Mes en curso: 2.626 
Octubre: 5.120 
Noviembre: 5.083

Mijo. 10.07.B Contado: 948
Mes en curso: 600

Sorgo. 10.07.C.II Contado: 6.141
Mes en curso: 5.887 
Octubre: 6.172

Alpiste. 10.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18649 CORRECCION de errores del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial de los minusváli
dos que trabajen en los centros especiales de empleo.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 189, de fecha

8 de agosto de 1985, páginas 25135 a 25139, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 7.°, dos, apartado c), tercer párrafo, última línea, donde 
dice: «... del proceso informativo», debe decir: «... del proceso 
formativo».

Art. 8.°, dos, segunda línea, donde dice: «...en los Centros de 
Empleo...», debe decir: «...en los Centros Especiales de Empleo...».

Anexo, título, donde dice: «...al amparo del Real Decre
to /1985...», debe decir: «...al amparo del Real Decreto 
1368/1985...».

Cláusulas.—Segunda, donde dice: «... y su duración se extenderá 
desde...», debe decir: «... y su duración se extenderá 
desde....... hasta.........».

18850 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del personal de 
alta dirección.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 192, de fecha 
12 de agosto de 1985, páginas 25502 a 25504, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 9.°, uno, cuarta línea, donde dice: «... común propor
cionase...», debe decir: «... común promocionase...».

Artículo 10, dos, primera línea, donde dice: «... en caso e 
incumplimiento...», debe decir: «... en caso de incumplimiento...».

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL
18851 ORDEN de 30 de agosto de 1985 por la que se hace 

extensiva a la Oficina Principal de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local 
(MUNPAL) la jornada de trabajo y horarios de la 
Administración Civil del Estado.

Ilustrísimos señores:
Establecidas las normas sobre jomada y horario de trabajo en 

la Administración Civil del Estado, no existe razón alguna para la 
subsistencia de la jornada especial fijada para la Oficina Principal 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local (MUNPAL) por su Reglamento de Régimen Interior de 28 
de julio de 1975.

En su virtud, con la aprobación del Ministerio de la Presidencia, 
he tenido a bien disponer:

Artículo único.—Los artículos 84 y 85 del Reglamento de 
Régimen Interior de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local (MUNPAL) de 28 de julio de 1975, queda
rán redactados de la siguiente forma:

Artículo 84: La jornada de trabajo y los horarios de la Oficina 
Principal de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local (MUNPAL) serán los mismos que los establecidos 
para la Administración Civil del Estado.

Artículo 85: El Director técnico organizará y distribuirá el 
trabajo en la Oficina Principal y propondrá las jornadas en horarios 
especiales que, excepcionalmente y por interés del servicio, deban 
realizarse.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, que entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1985.

PONS IRAZAZABAL

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Administración
Local y Director técnico de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.


